
Dictámenes

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ORDENA-
MIENTO TERRITORIAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 2O.
DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial fue turnada, para su estudio y dictamen, la
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma la fracción VIII del artículo 2o de la Ley General
de Asentamientos Humanos.

En uso de las facultades que les confieren los artículos
39 fracción XXI; y 45 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; así co-
mo los artículos 80, 81, 82, 84, 85, 176, 177, 180 y 182
del Reglamento de la Cámara de Diputados; esta Co-
misión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territo-
rial se realizó al análisis, discusión y valoración de la
Iniciativa en cuestión; y conforme a las deliberaciones
que realizaron sus integrantes, somete a la considera-
ción de esta soberanía, el presente dictamen, de con-
formidad con los siguientes:

I. ANTECEDENTES

1. En sesión ordinaria celebrada el 15 de diciembre de
2015, por el diputado José Alberto Couttolenc Buente-
llo del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México presentó la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma la fracción XX del artí-
culo 2o de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

2. Con oficio No. D.G.P.L. 63-II-2-257 del veinticua-
tro de septiembre de 2015; y con número de expe-
diente 1264, la Mesa Directiva turnó para dictamen la
iniciativa en comento a la Comisión de Desarrollo Ur-
bano y Ordenamiento Territorial; el Oficio referido fue
recibido el 19 de enero de 2016 en la Comisión. 

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA

La iniciativa del diputado José Alberto Couttolenc
Buentello, asume como punto de partida que con el pa-
so de los años nuestro país ha experimentado una
transformación drástica del paisaje, afectando consi-

derablemente a los sistemas ambientales de nuestras
ciudades.

Según el reporte Nacional de Movilidad Urbana en
México 2014-2015, como parte del reporte global de
Asentamientos Humanos de ONU-Hábitat, el ritmo de
crecimiento, concentración y distribución de la pobla-
ción son elementos fundamentales en la consolidación
de las dinámicas y estructuras urbanas, por lo que pa-
ra el análisis del estado de la movilidad de las ciuda-
des en México es necesario revisar sus tendencias.

En nuestro país, más de 81 millones de personas –que
representan el 72% del total– residen en sólo 384 ciu-
dades mayores a 15 mil habitantes, las cuales confor-
man el Sistema Urbano Nacional (SUN); esto muestra
una desviación entre las cifras del crecimiento demo-
gráfico que se duplicaron y la expansión de las man-
chas urbanas que se multiplicaron.

Todo esto producto de las altas tasas de crecimiento
natural de la población y de los intensos flujos migra-
torios hacia las ciudades. Para ONU-Hábitat, “La ciu-
dad es el hogar de la prosperidad. Es donde los seres
humanos satisfacen sus necesidades básicas y tiene ac-
ceso a bienes públicos esenciales; también es el lugar
donde las ambiciones, aspiraciones y otros aspectos
materiales e inmateriales de la vida se realizan”.

Según el reporte del INEGI para el 2011, el proceso de
urbanización se da en primer lugar, en las 59 zonas
metropolitanas en donde viven 65 millones de habi-
tantes (57% de la población del país), siendo en éstas
donde se genera el 74% del Producto Interno Bruto
(PIB); asimismo, se estima que hacia el año 2030 su
población alcanzará los 78 millones de personas, lo
que demandará sistemas eficientes para movilizarse.

Así también, señala que en el año de 1950, poco me-
nos del 43% de la población en México vivía en loca-
lidades urbanas, para 1990 era de 71% y para el 2010,
dicha cifra aumentó a casi el 78%.

Este acelerado crecimiento de las ciudades se debe
principalmente a la búsqueda de estabilidad laboral,
seguridad alimentaria, educación o simplemente mejo-
res condiciones de vida.

A pesar de los esfuerzos que se han implementado pa-
ra lograr el equilibrio entre las variables de población,
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recursos económicos y medio ambiente, el aumento de
la población en las ciudades ha impactado de manera
negativa en el cambio del uso del suelo, provocando
importantes efectos ambientales, sociales e incluso
económicos.

El precio desorbitado de la vivienda, el aumento en los
niveles de la contaminación, el estrés, el tiempo inver-
tido en el transporte y los trastornos psicológicos, oca-
sionados por un mundo que corre cada vez más de pri-
sa son algunos de los problemas con los que los
ciudadanos tienen que vivir diariamente.

Resultado de estos efectos es el declive en la vitalidad
de los espacios urbanos, así como en los estándares de
calidad de vida del ciudadano; si preguntamos a la
gente que entiende por ciudad, con seguridad sus res-
puestas serían: autos edificios, tiendas, gente, conta-
minación, ruido y estrés, haciendo casi imposible se dé
la relación entre “ciudad” y “calidad de vida”.

Ante esta situación, la población ha manifestado espe-
cial preocupación por la protección y preservación del
medio ambiente en el lugar donde vive, exaltando co-
mo principales problemas el ruido, la basura en las ca-
lles y la falta de áreas verdes.

Hoy en día, la importancia de las áreas verdes en las
ciudades es de vital importancia para el desarrollo de
una conciencia ambiental cada vez más participativa
en el conocimiento y conservación del entorno natural.

De ahí que la preservación de las áreas verdes en las
ciudades se convierta en una preocupación de carácter
institucional, ya que con frecuencia nos enfrentamos
obras de construcción principalmente para fines habi-
tacionales, comerciales y de entretenimiento, lo que
coloca en verdadero peligro de extinción a las zonas
de conservación ambiental a lo largo de nuestra ciu-
dad.

Cabe destacar que el daño causado ni solo impacta los
recursos naturales, sino a la salud y bienestar de las
personas, pues dichas áreas aportan servicios ambien-
tales que no podrán ser sustituidos con ningún meca-
nismo por demás eficiente que parezca.

Estamos conscientes que la demanda de vivienda de-
bido al acelerado crecimiento de población, principal-
mente en las ciudades, debe ser satisfecha, sin embar-

go, se debe ponderar la conservación de los ya casi nu-
los recursos naturales existentes en las mismas.

Para ello se deben impulsar acciones que permitan cu-
brir dichas necesidades, pero siempre con estricto res-
peto a nuestro medio ambiente, procurando siempre
aplicar prácticas sustentables y logrando con ello un
equilibrio entre el crecimiento poblacional y la protec-
ción ambiental.

Lo anterior, no es más que dar cumplimiento a lo se-
ñalado en el Programa Nacional de Desarrollo Urbano
2014-2018, que dentro de sus objetivos generales se
encuentra la consolidación de un modelo de desarrollo
urbano que genere bienestar para los ciudadanos, ga-
rantizando la sustentabilidad social, económica y am-
biental, lo cual se logrará a través del impulso de una
política de movilidad sustentable que garantice la cali-
dad, disponibilidad, conectividad y accesibilidad de
los viajes urbanos.

Asimismo, se plantea “Proveer un entorno adecuado
para el desarrollo de una vida digna”, a través de una
estrategia que permita “Transitar hacia un modelo de
Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que pro-
cure vivienda digna para los mexicanos”. Este nuevo
modelo de desarrollo urbano fomentará la consolida-
ción de ciudades competitivas, densas, prósperas, jus-
tas, seguras y sustentables.

En general, se busca fomentar un crecimiento ordena-
do de las ciudades para hacer de ellas sitios en los que
las distancias no representen una barrera para los ciu-
dadanos. Ciudades productivas, en las que los ciuda-
danos aprovechen al máximo las ventajas de la urba-
nización y se genere un crecimiento compatible con la
sustentabilidad ambiental y social.

Para que ello sea así, resulta necesario armonizar la le-
gislación existente, integrando en ésta los conceptos
que permitan conocer con exactitud, las acciones que
serán permisibles; en el caso que nos ocupa, integrar
una definición de desarrollo urbano sustentable, nos
garantizaría que todas aquellas acciones que se des-
arrollen en el marco del crecimiento poblacional y
asentamientos humanos, se ejecuten con estricta ob-
servancia al cuidado de nuestro medio ambiente.

Por lo anterior el proponente del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, propone



modificar la Ley General de Asentamientos Huma-
nos, con la finalidad de ser más explícitos en la actual
definición de desarrollo urbano, complementándolo e
integrando características de sustentabilidad al mis-
mo.

En atención a lo anteriormente expuesto, el proponen-
te somete a consideración del Honorable Pleno la si-
guiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN
VIII DEL ARTÍCULO 2o DE LA LEY GENE-
RAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción VIII
del artículo 2o de la Ley General de Asentamientos
Humanos, para quedar como sigue:

ARTICULO 2º.- Para los efectos de esta Ley, se en-
tenderá por:

I a VII ...

VIII. Desarrollo Urbano Sustentable: El proceso
de planeación y regulación que permitan satisfa-
cer las necesidades básicas de los centros de po-
blación: alimentación, salud, educación, trabajo,
cultura y vivienda en un ambiente armónico, en
el que se respeten los derechos humanos de las
personas con estricta observancia a la preserva-
ción del medio natural que los rodea;

IX. a XXI. ...

Transitorio

ÚNICO: El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

III. CONSIDERACIONES DE LOS INTEGRAN-
TES DE LA COMISIÓN

Para efecto de valorar las adiciones propuestas por el
Diputado José Alberto Couttolenc Buentello del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, se elaboró el cuadro comparativo siguiente: 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, con el objetivo de valorar la iniciativa,
adoptará como metodología el estudio sistemático y
armónico de la propuesta de la iniciante: para tal efec-
to se analizará la definición propuesta, que constituye
la reforma a la fracción VIII del artículo 2o, de la Ley
General de Asentamientos Humanos; así como las di-
versas acepciones vertidas a la fecha en el entorno ju-
rídico nacional e internacional, con la finalidad de lle-
var a cabo una valoración puntual de la propuesta.

Definiciones de Desarrollo Urbano.

De la revisión de la definición en materia de urbaniza-
ción, nos permite concluir, que hay diversas concep-
ciones en las que se define con toda claridad lo que de-
be entenderse por “Desarrollo Urbano”; vgr:

“Proceso de adecuación y ordenamiento, a través de la
planeación del medio urbano, en sus aspectos físicos,
económicos y sociales; implica además de la expan-
sión física y demográfica, el incremento de las activi-
dades productivas, la elevación de las condiciones so-
cioeconómicas de la población, la conservación y
mejoramiento del medio ambiente y el mantenimiento
de las ciudades en buenas condiciones de funciona-
miento. El desarrollo urbano persigue el equilibrio en-
tre los aspectos físicos, económicos y sociales, siendo
diferente del crecimiento parcial de algunos de estos
que en ocasiones es interpretado como desarrollo. El
desarrollo urbano debe ser concebido en forma inte-
gral con el desarrollo regional o territorial, ya que di-
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fícilmente se da en forma independiente. Horacio Lan-
da, Terminología de urbanismo, México, CIDIV-IN-
DECO; 1976.”

Desarrollo Urbano: Crecimiento y calidad de los nue-
vos desarrollos inmobiliarios de la ciudad, así como el
aumento en el bienestar derivado del crecimiento urba-
no, su planeación y el acceso al crédito para vivienda.

¿Qué es el desarrollo urbano?

Escrito por Ashley Brooks|Traducido por Luis Bernar-
do

El desarrollo urbano es un conjunto de disciplinas pa-
ra hacer crecer las zonas urbanas.

Las grandes ciudades, pueblos e incluso pequeños ve-
cindarios no crecen de la noche a la mañana. Son el re-
sultado de una cautelosa planeación por ingenieros y
diseñadores civiles, administradores de proyectos, ar-
quitectos, planeadores ambientales y supervisores. La
integración de estas disciplinas es conocida como de-
sarrollo urbano. El desarrollo urbano es un sistema de
expansión residencial que crea las ciudades. Las zonas
residenciales son el principal punto de interés en el de-
sarrollo urbano. Este ocurre por expansión en las zo-
nas no pobladas y/o en la renovación de las regiones
en decadencia.”

“Desarrollo urbano sustentable”

El concepto de desarrollo sustentable ha sido integra-
do a diversas esferas tanto en lo económico como en
lo social y ambiental. En este sentido se hace presente
el término de sustentabilidad del desarrollo urbano.

Camagni (2005), señala que una de las razones por la
cual se debe analizar y enfrentar la problemática de la
sustentabilidad del desarrollo de las ciudades, es el as-
pecto en donde la ciudad tiene un impacto relevante de
la sustentabilidad global (por ejemplo, a través del
efecto de las emisiones de CO, CO2 y NOx por parte
del tráfico vehicular sobre el llamado efecto inverna-
dero) pero las mismas causas que ponen en peligro la
sustentabilidad global impactan la sustentabilidad lo-
cal. Lo cual sugiere que es más eficiente enfrentarse a
un mismo problema desde lo local que no a partir de
un nivel global.

Como dice el autor, la ciudad debe ser entendida des-
de el punto de vista como sede de la interacción social,
de la creatividad y del bienestar colectivo. Sin embar-
go, los procesos que dan origen al crecimiento desor-
denado e ilimitado que sufre la ciudad (como el caso
de la ZMVM) en periodos de despegue económico y
de rápida industrialización; los procesos de urbaniza-
ción difusa (metropolización); los procesos de urbani-
zación ciudad-campo; y la problemática de movilidad
y de consumo energético, hacen que hoy día la ciudad
sea insostenible.

No obstante, Camagni (2005) sugiere que adicional-
mente a este conjunto de factores se adicionan las tras-
formaciones globales de la sociedad y la dificultad con
que las políticas públicas se ocupan del problema de la
insustentabilidad del desarrollo urbano de ciudades,
los cuales, señala, deben ser tomados en cuenta, ya que
como menciona el autor, son el reflejo de una insufi-
ciente accesibilidad a los beneficios del ambiente ur-
bano para algunos ciudadanos, porque tienen una in-
fluencia sobre el funcionamiento global.

La eficiencia de la sustentabilidad del desarrollo urba-
no de ciudades, según Camagni (2004), alude a la sus-
tentabilidad local en el sentido de ser valorada por sus
efectos sobre las colectividades locales, respetando
una restricción de no generación de contaminación in-
sustentable sobre regiones cercanas y sabiendo que
una ciudad encaminada en una dirección “localmente”
sustentable es una ciudad que participa activamente en
la reducción de los efectos globales negativos.

En este sentido, la variable principal es el bienestar de
la población local a largo plazo, vinculada a la prospe-
ridad de la misma ciudad. Dicho bienestar debe estar
en función al bienestar económico, físico y ambiental,
incluyendo la preservación (actual y futura) de los re-
cursos naturales existentes en una localidad, de los
cuales la población, que habita en ella, se beneficiará
de las externalidades positivas, generando por tanto,
una mejora en su calidad de vida.

Lo anterior coincide con la aseveración de Camagni
(2005), en la que se debe incluir la equidad ambiental,
tanto en el sentido inter como intrageneracional. Más
no se trata tanto, o no sólo, de disponer de valores am-
bientales, sino de garantizar su acceso y disfrute a to-
dos los ciudadanos, presentes y futuros, tal como lo
promueve el desarrollo sustentable. Con lo que se bus-
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ca, dentro de este contexto, un desarrollo urbano sus-
tentable local que garantice un nivel no decreciente de
bienestar a la población local a largo plazo, sin com-
prometer las posibilidades de desarrollo de las áreas
vecinas y contribuyendo a la reducción de los efectos
nocivos del desarrollo sobre el medio ambiente (Ca-
magni, 2005).”

Como puede constatarse, la definición de Desarrollo
Urbano prevista en la actual Ley, se encuentra rebasa-
da de acuerdo a lo señalado tanto por diversos orga-
nismos nacionales, como por los nuevos conceptos y
consideraciones del Desarrollo Urbano a nivel mun-
dial; es por ello que esta Comisión considera que la re-
forma sugerida en la iniciativa hecha por el proponen-
te, contempla los elementos sustantivos suficientes, ya
que la propuesta en cuestión que propone modificar su
denominación y acepción como Desarrollo Urbano
Sustentable, considerando que es: “El proceso de pla-
neación y regulación que permitan satisfacer las nece-
sidades básicas de los centros de población: alimenta-
ción, salud, educación, trabajo, cultura y vivienda en
un ambiente armónico, en el que se respeten los dere-
chos humanos de las personas con estricta observancia
a la preservación del medio natural que los rodea”, in-
tegrando a dicha definición aspectos preponderante y
necesarios de acuerdo a las actuales definiciones y
conceptos considerados a nivel Nacional y en el Mun-
do actual; los que resultan necesarios se deban conte-
ner en una Legislación de carácter general.

La propuesta en comento, al hacer referencia a la de-
finición de Desarrollo Urbano (fracción VIII del ar-
tículo 2° de la Ley General de Asentamientos Huma-
nos) que se menciona en la fracción que propone
reformar, es decir que la actual fracción VIII del Artí-
culo 2° de la Ley General de Asentamientos Humanos
determina a la letra que “Desarrollo Urbano: “el pro-
ceso de planeación y regulación de la fundación, con-
servación, mejoramiento y crecimiento de los centros
de población”; definición que en su caso y como par-
te integral de una reforma sustancial de la ley, habría
que enriquecer con elementos que no pierdan de vista
el punto de que se trata de un PROCESO de planea-
ción y regulación, para la fundación, conservación,
mejoramiento y crecimiento de los centros de pobla-
ción; y para darle más claridad a la definición esta-
blecida en la ley, habría que contemplar las demás
disposiciones que la propia Ley refiere en el ámbito
de la conservación ambiental y de los ecosistemas en

las poblaciones y ciudades; tal como lo refieren entro
otros, los artículos 5º fracción VIII, 6º, 7o fracción III,
24 fracción IV, 28, 30, 33 fracciones I, II, IV, VI y X,
34, 49 fracción VIII y IX, que contemplan de manera
puntual los objetivos que pretende la reforma, evitan-
do con ello confusiones y puntualizaciones en una de-
finición más integrada y actual, que como a la fecha
aparece es de forma muy general y no contempla los
nuevos conceptos que requiere una legislación de
vanguardia.

Además, la Ley General de Asentamientos Humanos
en su artículo 3º, ya determina el concepto de la sus-
tentabilidad y su vinculación con el desarrollo urbano,
económico, social y político que requieren los centros
de población en el país, al determinar que el “ordena-
miento territorial de los asentamientos humanos y el
desarrollo urbano de los centros de población, tenderá
a mejorar el nivel y calidad de vida de la población ur-
bana y rural, mediante:

I. La vinculación del desarrollo regional y urbano
con el bienestar social de la población;

II. El desarrollo socioeconómico sustentable del pa-
ís, armonizando la interrelación de las ciudades y el
campo y distribuyendo equitativamente los benefi-
cios y cargas del proceso de urbanización;

III. La distribución equilibrada y sustentable de los
centros de población y las actividades económicas
en el territorio nacional;

IV. La adecuada interrelación socioeconómica de
los centros de población; 

V. El desarrollo sustentable de las regiones del país;

VI. El fomento de centros de población de dimen-
siones medias;

VII. La descongestión de las zonas metropolitanas;

VIII. La protección del patrón de asentamiento hu-
mano rural y de las comunidades indígenas;

IX. La eficiente interacción entre los sistemas de
convivencia y de servicios en los centros de pobla-
ción;
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X. La creación y mejoramiento de condiciones fa-
vorables para la relación adecuada entre zonas de
trabajo, vivienda y recreación;

XI. La estructuración interna de los centros de po-
blación y la dotación suficiente y oportuna de in-
fraestructura, equipamiento y servicios urbanos; 

XII. La prevención, control y atención de riesgos y
contingencias ambientales y urbanos en los centros
de población; 

XIII. La conservación y mejoramiento del ambien-
te en los asentamientos humanos;

XIV. La preservación del patrimonio cultural de los
centros de población;

XV. El ordenado aprovechamiento de la propiedad
inmobiliaria en los centros de población;

XVI. La regulación del mercado de los terrenos y el
de la vivienda de interés social y popular;

XVII. La coordinación y concertación de la inver-
sión pública y privada con la planeación del desa-
rrollo regional y urbano, y

XVIII. La participación social en la solución de los
problemas que genera la convivencia en los asenta-
mientos humanos. 

XIX. El desarrollo y adecuación en los centros de
población de la infraestructura, el equipamiento y
los servicios urbanos que garanticen la seguridad,
libre tránsito y accesibilidad que requieren las per-
sonas con discapacidad.”

En atención a lo señalado y en virtud de dejar mejor
establecidos los conceptos que refiere la iniciativa; así
como en su caso dejar plenamente establecido en la
ley los conceptos que contiene y que resultan de vital
relevancia como atinadamente se señala, esta Comi-
sión se adhiere a la modificación propuesta en los tér-
minos siguientes:

En función del contenido descrito; y con fundamento
además en lo dispuesto por los artículos 80 fracción II,
82 numeral 1, 84 numeral 2, 85 numeral 1, fracciones
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI XIII y XIV; y

numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, esta Comisión considera viable en los términos
sugeridos; y por tanto se deberá dictaminar en sentido
positivo la iniciativa , presentada el 15 de diciembre de
2015 por el Diputado José Alberto Couttolenc Buente-
llo del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, en atención a la propia naturaleza de
la propuesta, de las diversas definiciones que se con-
tienen en otras instancias Gubernamentales creadas
con anterioridad, así como en su caso reelaborar la
propuesta como se señala en el párrafo anterior, to-
mando en consideración la mayoría de los elementos
que la describen de forma más integral, como también
se señala de forma puntual en las consideraciones ver-
tidas en el presente; por lo que se emite el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA
FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 2o DE LA
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMA-
NOS.

ARTICULO ÚNICO. Se reforma la fracción VIII del
artículo 2º de la Ley General de Asentamientos Huma-
nos, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2o. Para los efectos de esta Ley, se en-
tenderá por:

I. a VII. ...

VIII. Desarrollo Urbano Sustentable: El proceso
de planeación y regulación que permitan satisfa-
cer las necesidades básicas de los centros de po-
blación: alimentación, salud, educación, trabajo,
cultura y vivienda en un ambiente armónico, en
el que se respeten los derechos humanos de las
personas con estricta observancia a la preserva-
ción del medio natural que los rodea;

IX. a XXI. ...

Transitorio

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los quince días del mes de marzo de 2016.
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La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territo-

rial

Diputados: Raúl Domínguez Rex (rúbrica), presidente; Edgardo

Melhem Salinas (rúbrica), Juan Antonio Meléndez Ortega (rúbri-

ca), Edgar Romo García (rúbrica), Maricela Serrano Hernández

(rúbrica), Juan Corral Mier, Federico Döring Casar, Ricardo Ángel

Barrientos Ríos (rúbrica), Ana Leticia Carrera Hernández (rúbri-

ca), Juan Romero Tenorio, secretarios; Ángel II Alanís Pedraza,

Emma Margarita Alemán Olvera, Leticia Amparano Gámez (rú-

brica), Gabriel Casillas Zanatta (rúbrica), María García Pérez (rú-

brica), Víctor Manuel Giorgana Jiménez, Leonardo Rafael Guirao

Aguilar, Francisco José Gutiérrez de Velasco Urtaza, Luis Maldo-

nado Venegas, Jonadab Martínez García (rúbrica), Blandina Ra-

mos Ramírez (rúbrica), Ángel Rojas Ángeles (rúbrica), Sara Lati-

fe Ruiz Chávez (rúbrica), María Soledad Sandoval Martínez

(rúbrica), Víctor Manuel Silva Tejeda (rúbrica), Beatriz Vélez Nú-

ñez (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRE-
TO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 10-BIS A LA

LEY GENERAL DE SALUD

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Salud, de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión de la LXIII Le-
gislatura le fue turnada para dictamen la Iniciativa que
adiciona el artículo 10-Bis a la Ley General de Salud,
para incluir expresamente el derecho a la objeción de
conciencia del personal que presta sus servicios en el
Sistema Nacional de Salud, presentada por la Diputa-
da Norma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y
73, fracción XXX, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, inciso
f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; así como los
artículos 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral
1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, y habiendo analizado el conte-
nido de la iniciativa de referencia, somete a la consi-
deración de esta honorable Asamblea el presente dic-
tamen, basándose en lo siguiente.

METODOLOGÍA:

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da cons-
tancia del proceso legislativo, en su trámite de inicio,
recibo de turno para el dictamen de las referidas ini-
ciativas y de los trabajos previos de la Comisión.

II. En el Capítulo correspondiente a “CONTENIDO
DE LA INICIATIVA” se exponen los motivos y al-
cance de la propuesta de reforma en estudio.

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES” la Co-
misión dictaminadora expresa los argumentos de valo-
ración de la propuesta y de los motivos que sustentan
la decisión de respaldar o desechar la iniciativa en aná-
lisis.

I. ANTECEDENTES

a) El 4 de noviembre de 2015, la diputada Norma
Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social, presentó iniciativa
que adiciona el artículo 10 Bis a la Ley General
de Salud, para incluir expresamente el derecho a la
objeción de conciencia del personal que presta sus
servicios en el Sistema Nacional de Salud.

b) El 5 de noviembre de 2015, la Presidencia de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, turnó a
la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura, con
número de expediente 774-060 para su estudio, aná-
lisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa en co-
mento.

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN

La legisladora señala que el ejercicio de la profesión
médica y el de todas las relacionadas con las ciencias
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